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ACUERDO AOG No 010 de 2019 

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 	 (7 (le lebrero (le 2019) 

/()T e/ciJa! .c ap/nc /),/ 15, iiiüi 711(la(l 1 crIJ('aJ (le III) U) IlIa(J,zsIJa('l() a la Lila (le 
J?eroi,ociinieiito (le T erdacl, de 1? pon.s;,lniidadi' de I)eterima;ició;i (le los IJc(JIosI' 

Conducí;,s 

EL ÓRGANO DE (;0BIERN0 DE LAJURISDICCIÓN  ESPECIAL PARA LA PAZ - 
•JEP 

En ejercicu) de sus laculta(Ies consti(iicioi iales, legales y reglamentarias, CII especial el parágrafo 
2 del artículo traiIsil( )rLo a (le la Constitución Politica, adoptado por ci Acto Lcgislativ i 01 
de 20 1 7, precisado en sus alcuiccs por la Corte Constitucional cii sentencia C-674 (le 201 7 
(Coinuiiicado •),), Ii( )vieulbrc 11 (le 201 7. iiitiiieral 13) y los artículos 1 1 literal e, a' y 9 del 
Acuerdo 001 (le 2018 con el cual la Plenaria adoptó el RcglalIIeIlt General de laJuiisdiccióii 
Especial t)ilIL la Paz, y 

CONSIDERANDO 

Que el artícui( ) 	transitorio del Acto Legislativo 01 (¡el 2017 creó la .1 urisdicción Especial 
para la Paz, c )ii aut( nomía administrativa, presuiptiestal y técnica. 

Que. a(lIci( )ilalnlente, respecto cie su naturaleza jurídica, el citado Acto Lcglslativ() señala en el 
artículo transitorio 7' que la JEP estará sujeta a un régiiiieii legal propio y se encargará de 
a(lniiilistrar justicia (le manera traiisitoria y autónoma. (' )n collocililiclito pielerente sol)re las 
(leiflás ]uris(licciones. 

Que el artículo 1.5 (le! Acio Legislativo 01 del 2017 esl il)ula que la juris(licción Especial para  
la Paz (...) entrará cii luncionanlici lt( a partir (le la aprobación de este Act( Legislativo sin 
necesidad de ninguna i u uina (le desarrollo, sil] pequlicio de hi aprobación posterior (le las 
iioriiias de ¡)roce(l!miento y lo que estal)lczca el reglanieuto (le (liclia juris(licción (...)". 

Que el illeiso ti (le1 artículo traiisit irio 129 (le! Acto Legislativo 01 de 201 7 dispone que los 
maglstra(los de la ¡EF, sin incluir normas procesales, a(loJ)taráil el reglamento de 
[tuicionainiento y orgaiiizacion de la JEP. 

Que a través (le! Acuerdo 001 (le1 9 (le marzo (le 2018 proferido por la Plenaria (le la JEP 
adol)tó su Reg!aineiito (;eiieiil. En el mismo se estableció que el Orguno (le Gobierno (le la 
JEP tendría como liliiciolles las señaladas en la Constitución, la lev estatutaria de la JEP, la lev 
de ¡)F( )ce(lilnieiito (le la ¡LP, la lev y las referidas en el artículo 1 1 (le ese Reglamento. 

Que dii el li(eral a) de! artículo 11. del Reglamento General, inodilicado por el Acuerdo ASP 
No. 002 (le 20 18, se establece ouc e! Orgaumo de Gol)icrno (lecidirá las solicitudes de riiovilidad 
(le magistrados o Inagistra(las v/ i de l )5 integrantes de la planta adscrita a sus despachos, (le 
conformidad con el articulo 12 ibidein. 

Que iiicdiaiite acuerdo 028 (le 26 o1e julio (le 2018, el Órgano (le (;obienio aprobó la 
iiiovilidad vertical (le iiiagistrad( us y magistradas a la Sala de Reconocimiento (le Verdad, de 
Respolisal)ili(lad y (le l)eteiiiiiiiación (le los 1 lechos y Coiiductas coii sus respectivos equipos 
(le trabajo, por liii téniiiII() de seis ((3) meses pioirogal)les. 

Que mediante solicitud del ti de kbrero (le 2019, la Presidenta (le la Sala (le Reconocimiento 
de Vdl(la(l y Responsabilidad, \Iagisirada Julieta Leinaitie RipolI, solicitó exten(Ier la 
nioVili(la(i (le! magistrado Rol)eito \idiul. de la Sección (le Reconociinicmito (le \er(lad y 

Responsabilidad, para apo\ar la recepción (le versiones volunitarias cmi e1 Caso 001, por un 
periodo de seis (06) meses. 
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Que cii scsióii del Organo de GOhiCrIi( ) llcva(la a cabo el 7 (le fel)rero (le 20 11). se aprol)ó la 
inovili( lad del ulagistra(h) Rol)eito Vidal de la Sección (le RCcOUoCifl)iciit() (le \'eI(la(I y 
R('j)OflSal)ili(hRl «i la Sala (le Reconociiiiieii ) (le Verda(1. (le RCs1)oIisal)ilidad V (le 
l)eterwinación (le los 1 - lechos \' Coiiducas para el ('( niocilflient() del CLS() ()() 1 (le la ('ita(la Sala, 
en los Ééi'inhiios solicitados y 1)01'  UII (erlilillo de seis (h) meSes. 

En mtrit() (le 1<) expuestO, 

i\CUERDAN 

Artículo 1.- \piobar la nlovili(lad vertical (kl tiiagisti'ado Roberto \i(lal (le la de la Sección (k 
Recoti ciiiiieiito de \'erdad y Resj)oIisal)ilidad Sr de los funcionarios (le SU despaclu . a la Sala 
de Reconocimiento de Verdad. (le Responsabilidad y de 1)eterniinacióii 1e los Hechos 
Conductas. cii l( )s t("Iiiiiit( s solicitados y por (III f)eflo(l() (le SC1S (6) IIICSeS cciIi(a(1()s il partit' del 
7 de lcl)rer() (le 2019, CO l( S R11flIi u )S solicitados. 

Artículo 2.- De coIilOI'nhi(lId con ci artículo -1.2. literal 1. del Reglamento (;eiieial de IajEP, el 
MaglStra(la cititipliní la asignación sin peijilicu ) (le las iIlIlCiOflcs 1)0 ipias (le Sil cal'go. 

Artículo 3.- El l)Se11tC A(IieidO rige a pai'tir (le la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y Ct'MPL\SE 

I)ado ciil-ogoti,I).. C', a 1bs'jite(7)..(líiisde1nies (IC 1eb1'i'Ç(lÇ,(l,()S-flIJ(hiecii)tIe\e (20 19). 

PATRICIA LINARES PRIETO 
Pi'csídenta 

.Jui'isdicción Especial Pai la Paz 

SAN 
/ 	 / 

S'eeción 
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RANADOS 

e visión 

L5 
REINERE DE LOS ÁNGELES JAR4 ItYi4AVERRA 

Magisüida 
( 

Sección de A lis ¡a de Re nocimiento Verdad y 1? 

CAMILO AREZ AL1)AN / 

5ccióii de Re 

CATALINA DÍAZ GÓMEZ 
Sala de Reconocimiento-de Verdad, de Responsabilidad 

y de Determinación (le los 1 -lechos y Conductas 

MAURITGARCIA CAI)ENA 
V' Mastia5- 

frJc Definición de Situaciones Jujídicas 

ANJOSE CANTILLO PUSHAINA 

Sa/a de Amnistía o Indulto 
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